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Evita malos 
entendidos con el 

Robot del SAT 
(Medidas de apremio)



TEMA 1.

Medidas de Apremio, como evitar un 
mal entendido con el robot del SAT
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▪ Se puede afirmar que la fiscalización es la 
acción mediante la cual las 
Administraciones Tributarias procuran 
evitar que los contribuyentes incurran en 
evasión o defraudación fiscal y, en caso de 
cometerlas, procura detectarlas, 
probarlas y liquidarlas.

▪ Su objetivo es maximizar el riesgo 
subjetivo y con ello modificar la conducta 
de los contribuyentes de modo que el 
cumplimiento voluntario sea cada vez 
mayor. Ello debido a que el porcentaje que 
se obtiene como recaudación directa por 
las acciones de fiscalización no supera del 
2% al 3% de la recaudación total.

Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias
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▪ De manera genérica la IA puede utilizarse para analizar 

las relaciones entre los contribuyentes para así 

identificar las relaciones ocultas o simuladas o las 

redes de incumplimiento tributario potencialmente 

de alto riesgo, que pueden generar nuevas fuentes de 

información para las reglas de selección que no son 

obvias.

▪ También en procesos de análisis de riesgos para analizar 

solicitudes de créditos fiscales más complejas o en 

Aduanas para analizar los formularios de declaración de 

importación y exportación.

▪ La IA puede aplicarse en las auditorías, lo que permite la 

reducción de tiempos ya que se cuenta con información 

en tiempo real.

▪ Al combinar una auditoría con IA (que emplea el 

aprendizaje automático y algoritmos), la clasificación 

de las transacciones se realiza automáticamente, 

brindado un informe detallado de posibles riesgos.
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El problema es cuando no existe una relación laboral
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La robot de la CNBV

Identificar patrones anormales y 
alertar sobre posibles fraudes o malas 
prácticas.

Garantizar que detrás de cada 
transacción exista un sistema que vela 
por la protección de los usuarios.

Con asistentes virtuales disponibles 
24/7, será una herramienta para 
resolver dudas y brindar ayuda tanto a 
entes vigilados como a usuarios.

Identificar tendencias, anticipar riesgos 
y aplicar sanciones inmediatas.
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Ley SAT

• Articulo 5. 

• •Para la realización de su objeto, el SAT 
contara con los siguientes recursos.

• •IV. Recibirá anualmente los recursos 
para destinarlos al mejoramiento de la 
infraestructura y de servicios de atención 
al contribuyente, la modernización y 
automatización integral de sus procesos, 
la investigación e incorporación de nuevas 
tecnologías en apoyo integral de sus 
procesos, la investigación e incorporación de 
nuevas tecnologías en apoyo de las 
funciones recaudadoras, fiscalizadoras y 
aduaneras…
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Revisiones 
Electrónicas

Son auditorías que consisten en revisar renglones específicos a 
través de medios electrónicos a partir de antecedentes concretos 
que se generan automáticamente con la información que obra en 
poder de la Autoridad, se inician con una resolución provisional 
acompañada de un oficio de preliquidación y se concluyen con la 
resolución definitiva.
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PLATAFORMA TECNOLÓGICAS
(ART. 25 FRACC. VI LIF 2025)

Retención del 4% ISR a Personas Morales

Las personas morales que obtengan ingresos de enajenación de bienes y 
prestación de servicios a través de las plataformas a que se refiere el párrafo 
anterior, pagaran el impuesto sobre la renta por dichos ingresos, mediante 
retención que efectuaran los citados medios, aplicando una tasa del 4 por 
ciento sin deducción alguna. El impuesto retenido y pagado conforme a este 
párrafo podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta que corresponda 
pagar en los pagos provisionales o en la declaración anual.

Deberán proporcionar su RFC a las plataformas tecnológicas, si no les retinen 
el 20%
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Consideraciones
Estratégicas

Revisión de contratos con plataformas: Las personas morales 
deberán revisar sus acuerdos comerciales para asegurar que 
las condiciones de retención estén claramente estipuladas. 

Ajuste en precios y márgenes: Podría ser necesario modificar 
precios o comisiones para compensar el impacto de la 
retención en el flujo de ingresos. 

Planeación fiscal proactiva: Se recomienda realizar 
simulaciones de impacto y ajustar provisiones contables para 
evitar sorpresas en la declaración anual. 

Capacitación interna: Equipos contables y fiscales deben estar 
preparados para interpretar correctamente los CFDI emitidos 
por plataformas con retenciones aplicadas. 
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Art. 30 B CFF

• Los contribuyentes que proporcionen servicios digitales de 
conformidad con los artículos 1o.-A BIS y 18-B de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, deberán permitir a las autoridades fiscales, en 
forma permanente, el acceso en línea y en tiempo real únicamente a 
la información que permita comprobar el debido cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, que obre en sus sistemas o registros, en los 
términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

• El incumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior dará 
lugar al bloqueo temporal del acceso al servicio digital, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18-H BIS a 18-H 
QUINTUS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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• Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las autoridades fiscales 
celebrarán convenios con la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones en materia informática y de tecnologías de la 
información para la gestión tecnológica, o para el análisis de datos. 
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Las inconsistencias detectadas por la autoridad, principalmente 
son las siguientes

:

•ingresos manifestados en la declaración anual

•diferencias entre los CFDI recibidos contra las deducciones por 
gastos y compras

•discrepancias entre los ingresos declarados contra los ingresos 
facturados

•diferencias en las retenciones de sueldos y salarios contra lo 
enterado determinadas con base en los CFDI de nómina

•inconsistencias en las retenciones efectuadas a terceros contra lo 
enterado, con base en los CFDI recibidos

•pagos a proveedores que se ubican en el artículo 69-B del CFF
•CFDI cancelados incorrectamente, y

•manifestar de manera incorrecta el método de pago en el CFDI
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TEMA 2.

Opinión del cumplimiento
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Regla 2.1.36 Opinión del Cumplimiento

• Procedimiento que debe 
observarse para la obtención de 
la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales

• Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del 
CFF, respecto a las diferencias, lo manifestado en las 
declaraciones de pagos provisionales, retenciones, 
definitivos o anuales, ingresos y retenciones 
concuerden con los comprobantes fiscales digitales 
por Internet, expedientes, documentos o bases de datos 
que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder 
o a las que tengan acceso.
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Art. 41 fracc. II cff

Tratándose de la omisión en la presentación de 
una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, una vez realizadas las acciones 
previstas en la fracción anterior, podrán hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario 
que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución de que se trate. 
Esta cantidad a pagar no libera a los obligados de 
presentar la declaración omitida. 

Cuando la omisión sea de una declaración de las 
que se conozca de manera fehaciente la cantidad a 
la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la 
autoridad fiscal podrá hacer efectiva al 
contribuyente, una cantidad igual a la contribución 
que a éste corresponda determinar, sin que el 
pago lo libere de presentar la declaración omitida.
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• Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contribuyente la cantidad 
determinada por la autoridad conforme a esta fracción, dicha cantidad se disminuirá del 
importe que se tenga que pagar con la declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su 
caso, la diferencia que resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a 
pagar en la declaración. En caso de que en la declaración resulte una cantidad menor a la 
determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribuyente únicamente 
podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes. 

• La determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incumplimiento en 
la presentación de declaraciones en los términos del presente artículo, podrá hacerse efectiva 
a través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquél 
en el que sea notificado el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo podrán 
hacerse valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.
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TASA DE RETENCIÓN SOBRE INTERESES GANADOS
( ART. 24 LIF 2025)

Durante el ejercicio fiscal la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 y 

135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del:

   2026  0.90%

   2025  0.50%

   2024  0.50%

   2023  0.15%

   2022  0.08%

   2021  0.97%

   2020  1.45%

   2019  1.04%

   2018  0.46%
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• OBLIGACIONES FISCALES. EL MECANISMO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA HACER CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU DECLARACIÓN 
OMITIDA, ES RAZONABLE Y PROPORCIONAL.
Del citado precepto se advierte que cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás 
documentos, no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades exigirán la 
presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, y que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas 
en la fracción I del propio artículo, podrán fijar un crédito al contribuyente o al responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, por una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de 
las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate, el cual no libera a los obligados de presentar la 
declaración omitida. Ahora bien, lo que se pretende lograr con la citada norma no es el pago del crédito fiscal, sino 
que el contribuyente cumpla con la obligación de presentar la declaración correspondiente, pues una vez que se le ha 
fincado el crédito fiscal tomando como base el monto mayor aludido, aún persiste la obligación de presentar la 
declaración respectiva, pues hasta esa fecha es él quien sabe a cuánto asciende el importe de la declaración 
provisional. Lo anterior es así, pues el crédito determinado sólo es un estimado utilizado por el legislador, y porque 
no se tiene la certeza de si es mayor o menor, ya que esa información sólo es conocida
por el propio contribuyente; por tanto, en el momento en que realice el cálculo respectivo y determine cuál es su 
situación en esa declaración, es decir, cuál es el importe causado, podrá determinar si tiene un impuesto por pagar, o 
bien, un saldo a favor en relación con el crédito determinado en términos de la fracción II del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estime que el 
mecanismo previsto en el artículo referido es razonable y proporcional, pues logra la finalidad pretendida, en virtud 
de que la presentación de la declaración, si bien constituye un acto formal, lo cierto es que va a ser el instrumento 
por el cual se externa la situación fiscal del causante ante la autoridad tributaria.
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Art. 27 El robot te puede suspender o 
desaparecer 

• Suspender las actividades o disminuir las 
obligaciones fiscales de los 
contribuyentes cuando, con base en la 
información que obre en sus sistemas o 
aquella proporcionada por otras 
autoridades o terceros, se confirme que, 
durante los tres ejercicios inmediatos 
anteriores, sin estar obligados a hacerlo 
no han presentado declaraciones, no han 
sido informados en las declaraciones 
presentadas por terceros, no han emitido 
ni recibido comprobantes fiscales, no han 
presentado avisos ante el RFC y no 
cuentan con requerimientos de la 
autoridad pendientes por cubrir, en los 
términos que establezca el SAT mediante 
reglas de carácter general. 
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XIII. Cancelar el Registro Federal de Contribuyentes 
cuando, con base en la información que obre en sus 
sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades o 
terceros, se acredite que los contribuyentes, durante los 
cinco ejercicios fiscales inmediatos anteriores, sin estar 
obligados a hacerlo no han presentado declaraciones, no 
han sido informados en las declaraciones presentadas 
por terceros, no han emitido ni recibido comprobantes 
fiscales, no han presentado avisos ante el RFC, y no 
cuentan con créditos fiscales, en los términos que 
establezca el SAT mediante reglas de carácter general; 
asimismo, procederá la cancelación por defunción de las 
personas físicas. 
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• DIFERENCIA ENTRE UN CONTRIBUYENTE NO LOCALIZADO Y NO LOCALIZABLE.- NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR ESTRADOS.- La 
notificación es un medio de comunicación procesal que debe llevarse a cabo mediante las formalidades legales preestablecidas ya que por su conducto 
se da a conocer un acto de autoridad; es por ello que el artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federación establece que la notificación por 
estrados deberá efectuarse cuando la persona a quien deba notificarse no sea “localizable” en el domicilio que tenga indicado en el Registro Federal de 
Contribuyentes, lo cual debe entenderse en el sentido de que puede practicarse la notificación por estrados cuando existan elementos o datos de los 
cuales se desprenda que es imposible realizarla en el domicilio fiscal porque no puede encontrarse o se desconoce su paradero; connotación distinta a la 
voz no “localizado”, cuyo contenido significa que no se encontraba o no se localizó a la persona que se va a notificar, pero se sabe con certeza que sigue 
siendo su domicilio.
PRECEDENTES:
VIII-P-2aS-171
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20605/15-17-09- 9/1432/17-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de agosto de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretaria. Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre del 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 15. Octubre 2017. p. 266
VIII-P-2aS-312
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12898/14-17-12-4/ 987/15-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 
Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de junio de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 25. Agosto 2018. p. 196
VIII-P-2aS-378
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/4689-13-01-01- 01-OT/465/16-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 25 de septiembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 
Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de septiembre de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 740
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:
VIII-P-2aS-443
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 667/16-21-01-7/ 3529/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- 
Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2019)

51



52



• Asimismo, dicha opinión se 
genera considerando la situación 
del contribuyente en los sistemas 
electrónicos institucionales del 
SAT, por lo que no constituye 
resolución en sentido favorable 
al contribuyente sobre el cálculo 
y montos de créditos o 
impuestos declarados  o 
pagados.
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TEMA 3.

Clases de notificaciones y cómo 
validarlas ahora que son electrónicas.
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Los metadatos y las redes neuronales son las 
que generan los modelos predictivos, por eso 
se recomienda que los resultados sean 
públicos

Incorpora tareas intuitivas

Analiza el comportamiento de los usuarios

Si conoce tu sistema podrá generar sus 
propios algoritmos 

Busca anticiparse, genera diagnósticos para 
que el humano diseñe una estrategia y no 
pierda el control.

Algoritmo 
exponencial
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Ex
p

ed
ie

n
te Documentos de 

identificación

Gestiones en toda 
la Admón. Púb.

Historial de buena 
o mala conducta
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Del diccionario Real de la Lengua Española

La inteligencia artificial es un conjunto de
sistemas computacionales capaces de ejecutar
tareas comúnmente asociadas con las funciones
cognitivas humanas, incluyendo el análisis de
datos, comprensión y traducción del lenguaje
hablado y escrito para toma de decisiones.
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Actúa 
(Robot)

Escucha 
(Robot)

Observa 
(Robot)

Comprender
(Humano)

Sensibilización/Gusto 
(Humano)
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Art. 29-A Bis CFF Sospechas

• En caso de que estén ejerciendo cualquiera de las facultades de 
comprobación, dentro de las mismas la autoridad fiscal pueda 
comprobar la veracidad de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet, sin necesidad de agotar el procedimiento establecido en el 
artículo 49 Bis, con relación al artículo 42, fracción V, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación, y de esta manera evitar que los 
contribuyentes argumenten que ello no es posible al existir un 
procedimiento específico para comprobar dicha veracidad. 
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TEMA 4.

Todo comienza con el CFDI
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Art. 29-A CFF

• f) Los que expidan los contribuyentes que 
distribuyan o enajenen hidrocarburos o 
petrolíferos, deberán contener el número de 
permiso vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía. 

• IX. Amparar operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales. 

• Los comprobantes fiscales que no cumplan con el 
requisito establecido en esta fracción, se 
consideran falsos para efectos de este Código. 
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Art. 42 CFF Dos tipos de visitas domiciliarias para 
verificar CFDI

• g) Que los comprobantes fiscales amparen operaciones existentes, 
verdaderas o actos jurídicos reales, cuando la autoridad presuma que 
dichos comprobantes se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción IX de este Código. 

• La visita domiciliaria que tenga por objeto verificar todos o cualquiera 
de las obligaciones referidas en los incisos anteriores, deberá 
realizarse conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de 
este Código, con excepción de la obligación establecida en el inciso 
g), y, cuando corresponda, con las disposiciones de la Ley Aduanera. 
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En el amor y en la guerra todo se vale

• Las autoridades fiscales podrán autorizar el uso de herramientas 
tecnológicas para generar fotografías, audios o videos del desarrollo 
de las diligencias que practiquen respecto de los hechos u omisiones 
que se hubieren conocido, así como de los bienes descubiertos al 
amparo de la orden respectiva. Esta propuesta es acorde con la 
Estrategia Digital Nacional, que busca sobre todo simplificar y 
eficientar la interacción con los ciudadanos. 

• Tiene una doble intención: por un lado, fortalecer la seguridad 
jurídica de los contribuyentes sujetos, que eso está en veremos, y al 
mismo tiempo que la transparencia en la actuación de la autoridad 
con los ciudadanos, quede expuesta y evite el uso de arbitrariedades.
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Art. 49 Bis

• Orden de visita: La autoridad fiscal debe señalar el motivo de la presunción de falsedad de los comprobantes 
fiscales y ordenar la suspensión de su emisión desde la entrega o notificación de la orden. 

• Plazo para pruebas: El contribuyente puede ofrecer pruebas y manifestar lo que considere conveniente en un 
plazo de cinco días hábiles. 

• Resolución: La autoridad tiene 15 días hábiles para emitir una resolución que puede determinar que los 
comprobantes son válidos o falsos.  Si son falsos, se cancelan los efectos fiscales y se aplican sanciones. 

• Publicación: Los nombres y claves de los contribuyentes que emiten comprobantes falsos se publicarán en el 
portal del SAT y en el Diario Oficial de la Federación. 

• Corrección de terceros: Los receptores de comprobantes falsos tienen 30 días naturales para corregir su 
situación fiscal mediante una declaración complementaria. 

• Sanción penal: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede proceder penalmente contra actividades 
relacionadas con comprobantes fiscales falsos. 
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• Como vamos a entrar a una 

verificación digital, se tienen que 

cumplir algunos requisitos para 

que la operación no se declare 

ilegal. Es decir, las actas seguirán 

levantándose, pero van a ir 

acompañadas de elementos 

donde se utilizaron herramientas 

tecnológicas, fotografías, audios o 

vídeos que serán anexados a 

dichas actas.
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Reino Unido

▪ El HMRC desarrollo desde 2017 el sistema 
Connect es un sistema informático de minería 
de datos de software de análisis de redes 
sociales  que cruza los registros de impuestos 
de empresas y personas con otras bases de 
datos para establecer actividades 
fraudulentas. Básicamente busca la 
correlación del ingreso declarado con el estilo 
de vida, comparándolo con modelos 
estadísticos multivariados utilizando IA.

▪ Los datos provienen de una variedad de 

fuentes, incluidas bancos, registro de la 

propiedad, tarjetas de créditos, vehículos, 

impuestos municipales pagados, registro de 

IVA, declaración de impuestos, 

investigaciónes fiscales, ingresos de 

empleadores, plataformas en línea, redes 

sociales, navegación web y registros de 

correo electrónico.
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• El fundamento de esta adecuación la encontramos en el 
Artículo 17-J del CFF.- El titular de un certificado emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables 
para evitar la utilización no autorizada de los datos de 
creación de la firma. 

II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma 
electrónica avanzada, actuar con diligencia razonable para 
cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho 
en relación con el certificado, con su vigencia, o que hayan 
sido consignados en el mismo, son exactas. 
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SALMOS 56:3-5 NVI

Cuando siento miedo, pongo en ti mi confianza.
Confío en Dios y alabo su palabra;
confío en Dios y no siento miedo.

¿Qué puede hacerme un simple mortal
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de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: TEMA 1.    Medidas de Apremio, como evitar un mal entendido con el robot del SAT
	Diapositiva 3: Centro Interamericano de Administraciones Tributarias
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12: El problema es cuando no existe una relación laboral
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15: La robot de la CNBV
	Diapositiva 16: Ley SAT
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22: Revisiones Electrónicas
	Diapositiva 23: PLATAFORMA TECNOLÓGICAS (ART. 25 FRACC. VI LIF 2025)
	Diapositiva 24: Consideraciones Estratégicas
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29: Art. 30 B CFF
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32: Las inconsistencias detectadas por la autoridad, principalmente son las siguientes
	Diapositiva 33: TEMA 2.   Opinión del cumplimiento
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37: Regla 2.1.36 Opinión del Cumplimiento
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39: Art. 41 fracc. II cff
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41: TASA DE RETENCIÓN SOBRE INTERESES GANADOS ( ART. 24 LIF 2025)
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48: Art. 27 El robot te puede suspender o desaparecer 
	Diapositiva 49: XIII. Cancelar el Registro Federal de Contribuyentes cuando, con base en la información que obre en sus sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades o terceros, se acredite que los contribuyentes, durante los cinco ejercicios fis
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53
	Diapositiva 54
	Diapositiva 55: TEMA 3.   Clases de notificaciones y cómo validarlas ahora que son electrónicas.
	Diapositiva 56: Algoritmo exponencial
	Diapositiva 57
	Diapositiva 58
	Diapositiva 59: Del diccionario Real de la Lengua Española  La inteligencia artificial es un conjunto de sistemas computacionales capaces de ejecutar tareas comúnmente asociadas con las funciones cognitivas humanas, incluyendo el análisis de datos, compre
	Diapositiva 60
	Diapositiva 61
	Diapositiva 62
	Diapositiva 63
	Diapositiva 64
	Diapositiva 65
	Diapositiva 66
	Diapositiva 67
	Diapositiva 68
	Diapositiva 69
	Diapositiva 70
	Diapositiva 71
	Diapositiva 72
	Diapositiva 73
	Diapositiva 74
	Diapositiva 75
	Diapositiva 76
	Diapositiva 77: Art. 29-A Bis CFF Sospechas
	Diapositiva 78: TEMA 4.   Todo comienza con el CFDI
	Diapositiva 79: Art. 29-A CFF
	Diapositiva 80: Art. 42 CFF Dos tipos de visitas domiciliarias para verificar CFDI
	Diapositiva 81: En el amor y en la guerra todo se vale
	Diapositiva 82: Art. 49 Bis
	Diapositiva 83
	Diapositiva 84
	Diapositiva 85: Reino Unido
	Diapositiva 86
	Diapositiva 87
	Diapositiva 88
	Diapositiva 89
	Diapositiva 90
	Diapositiva 91
	Diapositiva 92
	Diapositiva 93
	Diapositiva 94
	Diapositiva 95
	Diapositiva 96
	Diapositiva 97
	Diapositiva 98
	Diapositiva 99
	Diapositiva 100
	Diapositiva 101
	Diapositiva 102
	Diapositiva 103
	Diapositiva 104
	Diapositiva 105
	Diapositiva 106
	Diapositiva 107
	Diapositiva 108
	Diapositiva 109
	Diapositiva 110
	Diapositiva 111: SALMOS 56:3-5 NVI
	Diapositiva 112
	Diapositiva 113

